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Artículo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el ... Boletfn Ofidal del Estado...

Así lo dispongo por el rresente Decreto, . dado en MadrH
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCJSCO f'HANCO
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 869.511972, de 23 de diciembre, ,oor el que
se modifica la particlaarancelaria 39.06 (oUos aTtos
polímeros, resinas artifkiales y materüts pl.ásticas
artificiales, incluidos el ácido algínico, SUB sales
y sus ésteres; linoxinaJsin Variar Sus derechos
arancelarios.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio de treinta ele mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y-persona.s

interesadas para formular. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo· octavo de la Ley Arancelaria, las reclHmaciones
o peticionBs que consideren conveniente en relación con el Al'an
celde· AdUanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que hun ·sido reglamentarüUDente t.rami·
tHd~s··por la Dirección Geneml de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado cOl1ven.iente dividir la P. A. 3906 en
tre" subpartidas. a efectos de conocer la gama y cuantía de
las importacionos, sin vnriuf los derechos arancelarios.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
art.ícUlo sexto, nümero cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de un(¡ de mayo de mil llo\'f·ci8ntos sesf'nta, a pro.Ql.iI"Sid
del Ministro de Con¡e!"c'io y previa deliberar:'Jón df'l Cou;;0io de
M_inistnjs en su reunj(n del dia veintidós de diciembre de mí!
no\"cc;ientos se~2nla y des,

DISPCNGO:

Artículo prímcro.--Queda modificado el vigente Arancei de
Aduana::; en la forma que figura a'continuaciÓn·
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Otros altos polímeros, resinas artifícJall:s y mati;rlas plásticas
artificiales, incluidos el t'tcído alginko, sus sajes y sUs ésteres

Alt.os polímeros am~lát:eos
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Artículo segundo.-,-EI presente - Decreto entrArá-en vigor el
día de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado~.

Asi 10 dispongo ·por el presenté Decreto,d4do en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

Artículo segundo -El pn'sente DC'crBto entmní en vigor ¿,l
dia de su publicación en el "Boletín Ofidal del Estado...

Así lo dispongo por el pres'::nte Decreto, dado en Madrid a
veint.itrés '-de dicjembr'e de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

El \hnis:TO de COIl1r-rr:1o,
tNRlQUE FONTANA COD1',A

DISPONGO,

--=--=-=-=-===0========

Artículo primero.-Queda -modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a: continuación;

DECRETO 3696/1972. de 23 de diciembre, por el que
se modifica el texto arancela~iC de la subpartida
29.2B~A (aminoazobenceno. amino:7zotolueno, s u s
ácidos sulfónicos .. ~).

El Decreto novecientos noventa· y núeve/míl novecientos
sesenta, del Ministeri-o de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza, en su articulo segundo, a los Organismos, __ Entidades _y
personas interesadas para formular,. dec;onformiciad . con ló
dispuesto en el arUculo octavo de la Ley Arancelatia~ las· recla
maciones o peticiones que consideren conveniente en relación
con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas-al amparo
de dicha disposición; y que han sido reglame~tariamentgtrami.
tad~s por la Direcció..!! General· de Política Arancelaria· e Impor
taclón. se ha estimadóconveniente modificar el texto aran
celario de la subpartida 29.28~A.

En suvir'tud. y en uso de laa\¡torizatiónconferida eh el
artículo sexto. número cuatro de ·la mencionada: Ley Arance':'
laria de uno de mayo de· mil novecientos sesenta. a propuc,sta
del f\1inistro de Comercio y previa dehberación dd Conselo de
Ministros en su reunión del día veintidós de dicieml:wS!d'e mil
novecientos setenta y dos,

El Decreto-ley número siete, de treinta de junio d" mil
novecientos sesenta y síe!e, estableció las bases. d('sdrroll.~idfls

posteriormente en el Decnto dos mil cuatrocientos setenta y
dos/mililovecientos sesenta y siete, de cinco de octubre. para
la regulación de las con,::,osiones de bonifica.ciones arancelarias
a l~ importación de mercancías destinadas a la fabricación de
bienesd,e equ.ipo en régimen de construcción mixta.
. Dado el adual estado de progreso de la industria española,
es factible abordar con toda garantía la fabricación de reacto;
res para las industrias q uimícas y pctroquimicas de peso supe
rior aqujnce mil kilogramos, con espesor de paredes igualo
sUpérior a dieciocho m¡~íin(trús

La fabricación de estos _rE<:ldore--;e-s de gran interés para la
ecónomia, na,cicnal al servir de apoyo a losprogJ'élma':l de des
árrollo de las inc!ustrius qllÍmica y petJ'oquimica: significando,
además, un mejoramIento de la balanza comercial y de pagos,
y es asimismo benefkiosa tanto en el orden tecnico como laboral.

Para la fabriff¡ciún de los citados reactores es necesaria. la
impcrtaclón de detHm~nB.das partes; piezas y el€-mentos auxiJía
res, de .los que no existe f~lbric-ar.:ión nacional. pero sin que la
p:top\~rci6n de d~mE'ntosnacionalesen los conjuntos sea inf,,:rior
al cuarenta y siete por dento.

El Decreto-ley menCionadu. en su -'-'f'ceión JII. articulo cuarto,
dispone que para gozar de las, bonificaciones arancelarias pre
vistas en el mismo. es nece:::.urio que se apruebe, por Decreto,
unA Resolución-tipo lAtnt (o;ida el1,tlipo Y conjunto de -bienes
de eql.tipo.

Se han cütnplido todas las disposiciones del Decreto-ley y
del Decreto que dEsarrolló éste, y se han obtenido todos los
informes preceptivos, por lo que procede dictar ]a ,necesaria

DEcnETO 31j[jT/1972, de 23 de diciembre, Dar el que
se .aprueba la i{cso1r,cion· tipo pa rn la fab: iCClCió'1,

en réQim,¿n de cGl1sirw:cion. mixta, de reactores
para las industrias qu:mica y petroquimica, de
peso superior a 15.000 kilogramos, con espesor de
paredes igualo superior a. 18 mil¡metros (partida
arancelaria M.17-[ y 84.]7-) 2)

Aminoazobenceno, aminoazotólu~no; sus ácidos
sulfónicos. disulfónicos y nitrados, diazonaf
tal sulfónico y níttosulfónico, diazonaftaleno

sulf6nica y ni=:~~ .... I

Artículo
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